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El Programa Campus Rural es una iniciativa desarrollada por el Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en colaboración con el 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades y las Universidades Públicas 
Españolas, que permite que estudiantes universitarios de titulaciones oficiales 
de Grado y Máster puedan llevar a cabo prácticas académicas en municipios 
de zonas rurales de cualquier Comunidad Autónoma con problemas de 
despoblación, esto es, municipios de menos de 5.000 habitantes, o aquellos 
municipios cuyo término incluya mayor población (hasta 20.000 habitantes), 
pero con localidades en las que se realicen las prácticas de menos de 5.000 
habitantes, a través de entidades cuyas dependencias estén ubicadas en las 
zonas objeto de la iniciativa, ya se trate de ayuntamientos, mancomunidades y 
otros organismos. También en asociaciones, Cámaras de Comercio o 
fundaciones sin ánimo lucro y empresas legalmente constituidas. Durante la 
realización de las mismas implica que el estudiantado deberá residir en el 
municipio de realización de las prácticas u otro de iguales características. 
 
Las plazas que se convocan son:  
 

Áreas N.º plazas 
ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES, JURÍDICAS Y 
HUMANIDADES 

19 

ÁREA DE INGENIERÍAS, CIENCIAS Y CIENCIAS DE LA 
SALUD 

11 

 
Las prácticas tienen una duración de DOS MESES (julio y agosto) y se podrán 
realizar hasta el 31 de agosto de 2026. 
 
Contará con una bolsa de ayuda al estudiante de 1.000 euros brutos al mes, 
hallándose prevista una dotación económica total de sesenta y un mil euros 
(61.000,00 €). 
 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA POR LA
QUE SE CONVOCAN 30 PRÁCTICAS PARA ESTUDIANTES DE LA
UNIVERSIDAD DE MURCIA DENTRO DEL PROGRAMA “CAMPUS
RURAL: PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS EN ENTORNOS RURALES”.
AÑO 2026.
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El número total de plazas podrá incrementarse en función de la disponibilidad 
presupuestaria del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.  
 
Es de aplicación a la presente convocatoria el Real Decreto 592/2014, de 11 de 
julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de estudiantes 
universitarios y lo dispuesto en la disposición adicional quincuagésima segunda 
del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (TRLGSS), relativa a 
la Inclusión en el sistema de Seguridad Social de alumnos que realicen 
prácticas formativas o prácticas académicas externas incluidas en programas 
de formación.  
 
La convocatoria se regirá por las bases que se adjuntan a esta resolución. 
 
La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 167.2 
de los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 7/2026, 
de 19 de febrero, las personas interesadas pueden interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad de Murcia, en el 
plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia de Murcia, 
en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, desde el día siguiente al 
de la publicación y sin perjuicio de que puedan intentar cualquier otro recurso 
que a su derecho convenga. 
 
No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición en su caso interpuesto. 
 
 

El rector, José Luján Alcaraz 
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ANEXO I 

 
BASES REGULADORAS 

 
 
1.ª OBJETO Y NÚMERO DE PRÁCTICAS 
 

1) La presente convocatoria tiene por objeto establecer las reglas y el 
procedimiento de concesión de ayudas a favor de estudiantes 
universitarios de títulos oficiales de Grado y Máster de la Universidad 
de Murcia, para la realización de un período de prácticas 
extracurriculares becadas en empresas o instituciones que sirvan 
para complementar su formación legalmente constituidas y 
asentadas en zonas rurales con problemas de despoblación. Durante 
la realización de las prácticas el estudiantado deberá residir en el 
municipio de realización de las prácticas o en un municipio de 
similares características a no más de 20 km.  
 

2) La distribución de plazas se llevará a cabo conforme se indica en la 
siguiente tabla:  

 
Áreas N.º plazas 
ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES, JURÍDICAS Y 
HUMANIDADES 

19 

ÁREA DE INGENIERÍAS, CIENCIAS Y CIENCIAS DE LA 
SALUD 

11 

 
2.ª DURACIÓN 
 
 La duración de las prácticas será de dos meses, a realizar en julio y 
agosto de 2026, con una dedicación de 7 horas diarias bajo la tutela de 
personal profesional. 
 
3.ª INCOMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS 
 

1) Estas ayudas serán incompatibles con cualesquiera otras que se 
puedan percibir de la Universidad de Murcia por la realización de la 
misma práctica en el mismo período. 

 
2) Solo se podrá adjudicar una de las prácticas previstas en esta 

convocatoria a favor de cada estudiante solicitante, aunque formule 
solicitud por más de una titulación. 

 
3) En caso de haber disfrutado de esta ayuda en años anteriores, sólo 

se podrá obtener de nuevo si, tras finalizar el proceso de selección, 
quedasen plazas vacantes de la misma titulación. En su caso, la 
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adjudicación sin observar lo previsto en este apartado podrá 
comportar se revise la adjudicación de la ayuda. 

 
4) Realización de otras prácticas distintas en el mismo período que el 

solicitado. 
 
4.ª NÚMERO Y CUANTÍA 
 

1) El número total de prácticas que se convocan es de treinta (30) y la 
dotación económica mensual de cada una de ellas asciende a mil 
euros brutos (1.000 €). El número total de plazas podrá 
incrementarse en función de la disponibilidad presupuestaria del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.   
 

2) La Universidad de Murcia cumplirá con las obligaciones en concepto 
de cotización a la Seguridad Social que le corresponde como entidad 
pagadora de la ayuda. La cuantía final de la beca a percibir estará 
sujeta a las retenciones que hayan de ser practicadas con base a las 
tablas de cotización de la Tesorería General de la Seguridad Social y 
a la retención del IRPF que corresponda según la legislación 
aplicable. 

 
3) Las plazas vacantes de alguna de cada modalidad (Area de Ciencias 

Sociales, Jurídicas y Humanidades o Área de Ingenierías, Ciencias y 
Ciencias de la Salud) que no se cubran con las correspondientes 
listas de espera de cada área, pasarán a la otra área. 

 
La comisión de selección podrá considerar variar el número de 
plazas de cada área, sin sobrepasar el total de 30, en función del 
número de ofertas realizadas por empresas/instituciones y el número 
de solicitudes de estudiantes de cada una de las áreas a la que 
pertenezca la titulación. 

 
5.ª SOLICITUDES 
 

Las solicitudes han de ser formuladas empleando para ello la aplicación 
web que se encuentra disponible en la URL https://www.um.es/coie/practicas 
(apartado estudiantes) o mediante instancia básica presentada por medio del 
Registro Electrónico de la Universidad de Murcia, pudiendo para ello recabarse 
el auxilio de la Oficina de Asistencia de Materia de Registro de la Universidad 
de Murcia que radica en el edificio Rector Soler del Campus de Espinardo. En 
este último caso, la instancia habrá de señalar, como unidad de destino el 
Servicio de Orientación y Empleo (COIE). 

 
El plazo para presentar solicitudes permanecerá abierto entre el día 

siguiente al de la publicación y hasta el día 15 de mayo de 2026. 
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Las solicitudes serán dirigidas al Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
de Murcia. 

 
El catálogo de destinos se encontrará disponible en el formulario de 

solicitud en la URL https://www.um.es/coie/practicas (estudiantes) y también 
están disponibles los destinos ofertados por el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, en la web 
https://campusruralink.es/practicas?page=2 

 
Las personas interesadas formularán su solicitud en relación con la 

plaza o plazas del indicado catálogo que se hallen disponibles para su 
titulación, debiendo seleccionar, al menos, una y un máximo de 8. Una vez 
solicitadas las plazas se podrá imprimir un resguardo de la solicitud. 
 

Las personas interesadas podrán contactar con el COIE de la 
Universidad de Murcia para recibir asistencia para la formulación de sus 
solicitudes a través del correo electrónico coiepracticas@um.es o en el número 
de teléfono 868 88 83 93. 

 
6.ª REQUISITOS 
 

Las personas solicitantes han de reunir los siguientes requisitos: 
 

1) Tener la condición de estudiante de la Universidad de Murcia en el 
curso académico 2025/2026, por disponer de matrícula en alguna de 
las titulaciones oficiales de Grado o Máster. Solo podrá participar el 
estudiantado de la Universidad de Murcia, no hallándose incluido en 
esta acción el de otras universidades, españolas o extranjeras, que, 
en virtud de programas de movilidad académica o de convenios 
establecidos entre las mismas, se encuentre cursando estudios en la 
Universidad de Murcia o en los centros adscritos a ésta. 
 

2) El estudiantado de Grado, deberá tener superado o reconocido por la 
Universidad de Murcia el cincuenta por ciento (50%) de los créditos 
de la titulación. Al estudiantado de Máster, no se requiere dicho 
porcentaje. Este requisito se deberá cumplir a fecha fin del plazo de 
solicitud. Para el cálculo expresado en este apartado no se tendrá en 
cuenta los créditos de optativas que sobrepasen el límite establecido 
para cada titulación. 

 
3) Disponer de las horas de prácticas extracurriculares requeridas por la 

oferta de entre el total de 750 horas que cada estudiante tiene por 
curso académico. 

 
4) No incurrir en ninguno de los supuestos previstos en el apartado 2 

del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
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7.ª DESTINOS DE PLAZAS OFERTADAS 
  

Los destinos de plazas ofertadas estarán publicados en la URL 
https://practicas.um.es (estudiantes - becas). 

 
También están disponibles los destinos ofertados por el Ministerio para 

la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en la web 
https://campusruralink.es/practicas?page=2 

 
En el caso de que algún destino pueda sufrir variación por circunstancias 

sobrevenidas, se producirá el ajuste que proceda en el momento de realizar la 
asignación. 

 
8.ª PROTECCIÓN DE DATOS.  
 

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la 
persona solicitante acepta que sus datos sean utilizados para los fines de la 
presente convocatoria, consintiendo al siguiente texto: 

 
«Los datos requeridos durante el proceso de solicitud de beca han de 

proporcionarse preceptivamente para llevar a cabo la selección de los 
estudiantes y se incorporarán al fichero de alumnos de la Universidad de 
Murcia (BORM, núm. 195, de 23 de agosto de 2002). Los derechos de acceso, 
cancelación, oposición y rectificación podrán ser ejercidos ante la Secretaría 
General de la Universidad de Murcia, radicada en la avenida teniente Flomesta 
nº 5, 30003, de la ciudad de Murcia (España). Los datos podrán ser 
comunicados al Servicio Murciano de Salud y a otros organismos públicos o 
empresas colaboradoras para el cumplimiento de fines directamente 
relacionados con la convocatoria.»  
 
9.ª COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

La evaluación de las solicitudes y formulación de propuesta de 
adjudicación corresponderá a una Comisión de Selección que contará con la 
siguiente composición 

 
- Presidencia: 

 La persona titular del vicerrectorado competente en materia de 
prácticas o persona en quien delegue. En su defecto, la 
coordinadora o coordinador de Estudiantes o persona en quien 
delegue 

 
- Vocalías: 

 La persona que ocupe la jefatura de Servicio de Orientación y 
Empleo o persona en quien delegue. 
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 Una persona en representación de la Comisión General de 
Becas del Claustro, designada conforme a la reglamentación 
de ésta. 

 Una persona en representación del Consejo de Estudiantes, 
designada con arreglo a sus reglas de funcionamiento. 

 Una persona en representación de la Sección de Prospección 
y Emprendimiento de la UMU. 

 
- Secretaría:  

 La persona titular de la jefatura de Sección de Prácticas en 
Empresa. 

 

10.ª CRITERIOS DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN 
 

1) El orden de prelación entre solicitantes vendrá determinado por la 
respectiva nota media que figure en el expediente académico en la 
Universidad de Murcia a la finalización del curso 2024/2025, conforme a 
los datos obrantes en la fecha fin del plazo de presentación de 
solicitudes. 
 

2) Se procederá a realizar una primera valoración y asignación a favor de 
solicitantes que reúnan todos los requisitos, ofertando la totalidad de 
prácticas disponibles y confiriendo preferencia a estudiantes que no 
hayan disfrutado de esta misma ayuda en convocatorias anteriores en la 
misma titulación. En caso de no cubrirse las plazas en la misma 
titulación, sí podrán optar quienes hubiesen obtenido esta ayuda en 
convocatorias anteriores. 
 

3) Los eventuales empates se resolverán por la aplicación sucesiva y por el 
orden en el que se relacionan de los siguientes criterios, con arreglo a 
los datos que consten en los respectivos expedientes académicos en el 
primer cuatrimestre del curso 2025/2026, a la fecha fin de presentación 
de solicitudes: 
 

a) Mayor número de créditos superados para finalizar la titulación. 
b) Orden alfabético del primer apellido, comenzando por la letra 

<<U>>, de acuerdo con el sorteo celebrado según resolución de 
la Secretaría de Estado de Función Pública de 25 de julio de 2025 
(BOE 01/08/2025). 
 

4) Si quedaran destinos solicitados sin cubrir, el rector o la rectora, a 
propuesta de la Comisión de Selección y a petición de quien tenga 
adjudicado un destino distinto, podrá adjudicar uno diferente por 
motivos justificados, siempre que ello no comporte alterar el listado 
inicial de adjudicaciones. 
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5) En caso de producirse renuncias, se reasignarán las plazas atendiendo 

a los siguientes criterios: 
 

a) Asignación a favor del siguiente estudiante que cumpla los 
requisitos, por orden de puntuación. 

b) En caso de agotarse la lista de espera de la titulación, se podrá 
asignar a estudiantes carentes de prioridad por causa de haber 
disfrutado de esta beca en convocatorias anteriores 
 

11.ª CAUSAS DE DENEGACIÓN 
 
Son causas de denegación las siguientes: 
 

MOTIVOS DE DENEGACIÓN 
No tener superado el 50% de los créditos de la titulación. 
No disponer del mínimo de horas para realizar prácticas extracurriculares. 
Inexistencia de oferta de prácticas para la titulación del estudiante 
Solicitud presentada fuera de plazo. 
Destinos cubiertos por estudiantes con mayor puntuación.* 
Cubiertas todas las plazas ofertadas 
Imposibilidad de contactar con estudiante en lista de espera en los casos de 
reasignación por fecha límite del plazo de asignación. 
Haber disfrutado de esta beca en convocatorias anteriores. * 
Haber manifestado no estar dispuesto a residir en el lugar donde se realice la 
práctica, o en su caso a no más de 20 km.  
Haber perdido la condición de estudiante. 

 
*Posibilidad de revisión en caso de nueva adjudicación por 

renuncias. 
 

12.ª VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES Y PROPUESTA DE CONCESIÓN 
 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de 
Selección efectuará su valoración con arreglo a los criterios de selección. 

 
Tras la fase de valoración, la Comisión de Selección elevará a la rectora 

o rector la propuesta de adjudicación, con el listado de ayudas concedidas, 
denegadas y lista de espera. 

 

La propuesta de resolución (adjudicación, denegación y listas de espera) 
se publicará durante un plazo de diez (10) días en el TOUM (Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia: https://sede.um.es/tablon/index.php) de la Sede 
Electrónica de la Universidad de Murcia, así como en la página web del COIE 
https://www.um.es/web/coie/  
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La propuesta de resolución contendrá, entre otros datos, el número del 
documento oficial de identidad (DNI, Pasaporte o NIE), expresado con arreglo a 
las condiciones requeridas al efecto conforme a la normativa sobre protección 
de datos personales; nombre y apellidos de la o del estudiante; titulación; 
destino y resultado de la aplicación del baremo de puntuación.  

 
Las personas interesadas podrán presentar las alegaciones que estimen 

convenientes en el plazo de 10 días desde el de la publicación, mediante 
instancia básica presentada por medio del Registro Electrónico de la 
Universidad de Murcia, dirigida, como unidad de destino, al Servicio de 
Orientación y Empleo (COIE).  

 
Dichas alegaciones, junto con la propuesta de resolución elaborada por 

la Comisión de Selección, el informe de esta y el resto del expediente, serán 
elevadas al rector o rectora para el dictado de la resolución definitiva que 
proceda. La resolución será publicada en la Sede Electrónica de la Universidad 
de Murcia (TOUM) y en la página web https://www.um.es/web/coie/. Dicha 
publicación sustituye la notificación personal y produce sus mismos efectos. 

 
13.ª RESOLUCIÓN 
 
 Corresponde a la rectora o al rector, a propuesta de la Comisión de 
Selección, dictar la resolución procedente adjudicando las prácticas becadas 
convocadas, señalando las solicitudes denegadas y aprobando, cuando 
proceda, las listas de espera.  
 

De conformidad con el artículo 23 y siguientes, de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y con el artículo 17 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, el plazo máximo para la resolución del procedimiento no 
excederá de seis (6) meses. 
 

En el supuesto de que no se haga pública en el plazo la resolución del 
procedimiento, las solicitudes se podrán entender desestimadas a los efectos 
legalmente procedentes. 
 
14.ª AUSENCIA DE VÍNCULO CONTRACTUAL 
 
 Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas previsto 
en esta convocatoria, de su realización no se derivarán, en ningún caso, 
obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a 
la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. 
 
15.ª REGULACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
 

1) Estas prácticas con dotación económica se regirán por la presente 
convocatoria; por las disposiciones de carácter básico de la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y sus 
disposiciones de desarrollo; por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia; por el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de estudiantes 
universitarios; por la disposición adicional quincuagésima segunda 
del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
(TRLGSS), relativa a la Inclusión en el sistema de Seguridad Social 
de estudiantes que realicen prácticas formativas o prácticas 
académicas externas incluidas en programas de formación; por el 
Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de 
Murcia (BORM n.º 73/2025, de 29 de marzo) y por las normas 
jurídicas a que haya lugar. 
 

2) El estudiantado que realice prácticas al amparo de esta convocatoria 
será objeto de inclusión en el ámbito de los contratos de seguro de 
accidentes y responsabilidad civil que la Universidad de Murcia tiene 
concertados a estos efectos. 

 
16.ª OBLIGACIONES 
 
 Son obligaciones de las personas beneficiarias: 

 
1) Residir durante el período de prácticas en el lugar donde se realicen. 

En casos especiales, la Universidad de Murcia, podrá acordar 
excepciones a este requisito cuando existan causas objetivas que así 
lo justifiquen como podría ser el caso de escasez habitacional en 
dicho municipio. En todo caso, el beneficiario deberá cumplir el 
compromiso de residir en un municipio de similares características a 
no más de 20 km. 
 

2) Comunicar a la Universidad de Murcia (COIE), y antes del comienzo 
de las prácticas, documento justificativo de poseer una cuenta 
bancaria en la que figure como titular o cotitular. 
 

3) Formalizar en el COIE de la Universidad de Murcia, la documentación 
de autorización de las prácticas antes de su inicio. En su defecto, se 
entenderá que se renuncia a la adjudicación y, a propuesta de la 
Comisión de Selección, se procederá de oficio a realizar llamamiento 
a favor de estudiante que corresponda con arreglo a la lista de 
espera de solicitudes de la misma titulación. 
 

4) Realizar la actividad especificada en la convocatoria y acreditarla 
ante la Universidad de Murcia, a través del COIE de la Universidad 
de Murcia, mediante la presentación en la URL 
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https://www.um.es/web/coie/practicas de los documentos que se 
especifican en la base 18ª. 
 

5) Someterse a las actuaciones de comprobación efectuadas por la 
entidad concedente y, en su caso, proceder al reintegro de los fondos 
percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 
 

6) Cumplir las condiciones de acceso establecidas por el centro de 
trabajo en el que se realicen las prácticas. 
 

17.ª RENUNCIAS Y SANCIONES. 
 

1) En su caso, las renuncias deberán presentarse de acuerdo con lo 
que se indique en la comunicación adjunta a la resolución definitiva y 
hasta el 15 de junio de 2026, inclusive, de modo que las plazas 
vacantes por tal motivo puedan ser adjudicadas a aspirantes que 
figuren en lista de espera. En caso de no hacerlo y que ello provoque 
la falta de aprovechamiento de la plaza, ello podrá comportar sanción 
a la persona adjudicataria con arreglo a lo previsto en la normativa de 
aplicación. 

 
2) Así mismo, la falta de realización de la práctica adjudicada, sin previa 

comunicación a la Universidad de Murcia por el mismo medio y 
realizada antes de la fecha señalada en el apartado 1, podrá dar 
lugar, si procede, a la aplicación de las sanciones u otras 
consecuencias previstas en la normativa de aplicación. 

 
18.ª ABONO DE LA PRÁCTICA. 

 
1) Las ayudas correspondientes a las prácticas se abonarán con cargo 

a la partida presupuestaria 2026 2026 02 0013 321B 48200 proyecto 
36777 (RC 14563/2026), por medio de transferencia bancaria al 
número de cuenta comunicada por la persona beneficiaria. 
 

2) Para la percepción de la ayuda, la persona beneficiaria deberá 
presentar en la Universidad de Murcia, a través del COIE en la URL 
https://www.um.es/web/coie/practicas y antes del 15 de septiembre 
de 2026, los siguientes documentos: 

 
a) Informe final de la persona becada. 

 
b) Informe final de la tutoría de la empresa, en el que 

conste la realización de las prácticas correspondientes. 
 

c) Informe final de la tutoría académica de la Universidad 
de Murcia. 
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Así mismo, el estudiantado beneficiario deberá cumplimentar el 
cuestionario de evaluación requerido por el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 
3) El ingreso efectivo se realizará de la siguiente manera: 

 
a) 50% del importe total, a la adjudicación definitiva. 

 
b) 50% restante, una vez finalizada la práctica y presentados los 

informes a los que hace referencia el apartado 2. 
 
19.ª POSIBILIDAD DE REVISIÓN 
 
 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y los gastos 
ocasionados a la Universidad de Murcia, así como la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago de la beca hasta la fecha en la que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como en los supuestos en que hubiere incurrido en ocultación, falseamiento 
de datos o incumplimiento de las actividades u obligaciones del beneficiario 
previstas en la convocatoria. 
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ANEXO II 
Listado de ofertas de prácticas, disponible en https://practicas.um.es/  

 

También están disponibles los destinos ofertados por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, en la web https://campusruralink.es/practicas?page=2 

 

ENTIDAD DE DESTINO Provincia Localidad Titulación Tareas de las prácticas 

ANIMA RURAL HUBS, S.L. Lugo O Páramo Grado en Turismo  

Durante la práctica el estudiante participará en diversas 
actividades, como la planificación de rutas turísticas, investigación 
sobre recursos turísticos rurales, mapeo del territorio y diseño de 
estrategias para el desarrollo sostenible del turismo y la gestión 
territorial en zonas rurales. Se valoran conocimientos en mapeo 
territorial y un interés por el turismo rural, etc.  

ANIMA RURAL HUBS, S.L. Lugo O Páramo Grado en Marketing  

Durante la práctica, el estudiante participará en la creación de 
contenido para redes sociales, desarrollo de campañas de 
marketing, análisis de métricas, gestión de imagen, entre otras 
actividades relacionadas con el área. Valoramos la creatividad, 
proactividad y la capacidad de adaptación a los retos propios de 
los entornos rurales, así como el deseo de aprender y colaborar 
en proyectos innovadores, etc. 
 

ANIMA RURAL HUBS, S.L. Lugo O Páramo Grado en Ciencias Ambientales 

Durante esta práctica, el estudiante participará en diversas 
iniciativas relacionadas con el desarrollo rural, con un enfoque en 
el impacto social, económico y medioambiental de las acciones. 
Colaborará en proyectos que promuevan la valorización del 
territorio y los recursos naturales, contribuyendo a una 
transformación responsable y alineada con los principios del 
desarrollo sostenible, etc. 

ASOCIACION 
AGROECOLOGICA CSA 
VEGA DE JARAMA 

Madrid Torremocha 
de Jarama  - Grado en Ciencias Ambientales 

Inmersión pedagógica vivencial en un modelo de producción y 
consumo integrado. Tareas hortícolas, ganaderas, 
compostadoras, de dinamización e integración comunitaria, 
convivencia y desarrollo personal y grupal. 

ASOCIACIÓN AL HAMAM Almería Lucainena de 
las Torres Grado en Ciencias Ambientales 

Agroecología y Reforestación: Gestión de vivero forestal y 
huertos agroecológicos con especies autóctonas, y ejecución de 
plantaciones. Mejora hídrica y de suelos mediante diseño keyline, 
riego eficiente y muestreo para evaluar salud y captura de 
carbono. Colaboración en la rehabilitación y construcción de 

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 28/04/2026 21:04:59;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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ENTIDAD DE DESTINO Provincia Localidad Titulación Tareas de las prácticas 
muros de contención mediante la técnica tradicional de piedra 
seca (Patrimonio UNESCO) para aterrazamiento y control de la 
erosión, etc. 
 
 

ASOCIACIÓN AL HAMAM Almería Lucainena de 
las Torres 

Máster Universitario en Áreas Protegidas, 
Recursos Naturales y Biodiversidad.  

Agroecología y Reforestación: Gestión de vivero forestal y 
huertos agroecológicos con especies autóctonas, y ejecución de 
plantaciones. Mejora hídrica y de suelos mediante diseño keyline, 
riego eficiente y muestreo para evaluar salud y captura de 
carbono. Colaboración en la rehabilitación y construcción de 
muros de contención mediante la técnica tradicional de piedra 
seca (Patrimonio UNESCO) para aterrazamiento y control de la 
erosión, etc. 
 
 
 

ASOCIACIÓN AL HAMAM Almería Lucainena de 
las Torres Grado en Biología  

Agroecología y Reforestación: Gestión de vivero forestal y 
huertos agroecológicos con especies autóctonas, y ejecución de 
plantaciones. Mejora hídrica y de suelos mediante diseño keyline, 
riego eficiente y muestreo para evaluar salud y captura de 
carbono. Colaboración en la rehabilitación y construcción de 
muros de contención mediante la técnica tradicional de piedra 
seca (Patrimonio UNESCO) para aterrazamiento y control de la 
erosión, etc. 
 
 

ASOCIACIÓN AL HAMAM Almería Lucainena de 
las Torres 

-Grado en Ciencia y Tecnología 
Geográficas  
-Geografía y Ordenación del Territorio (en 
proceso de extinción) 

Agroecología y Reforestación: Gestión de vivero forestal y 
huertos agroecológicos con especies autóctonas, y ejecución de 
plantaciones. Mejora hídrica y de suelos mediante diseño keyline, 
riego eficiente y muestreo para evaluar salud y captura de 
carbono. Colaboración en la rehabilitación y construcción de 
muros de contención mediante la técnica tradicional de piedra 
seca (Patrimonio UNESCO) para aterrazamiento y control de la 
erosión, etc. 
 
 

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 28/04/2026 21:04:59;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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ENTIDAD DE DESTINO Provincia Localidad Titulación Tareas de las prácticas 

ASOCIACIÓN CULTURAL 
EL MILANO Burgos Zazuar 

-Grado en Bellas Artes  
-Grado en Comunicación Audiovisual   
- Grado en Comunicación y Medios 

Ensamblaje, limpieza y reconstrucción de escaneos 3D del 
conjunto de bodegas subterráneas de Zazuar, con exportación de 
archivos para su integración en la web del proyecto. Como tareas 
complementarias, apoyo en el diseño del libro recopilatorio y en la 
creación de material publicitario, como cartelería y contenidos 
para redes sociales, etc. 
 

ASOCIACION EDAD 
DORADA MENSAJEROS 
DE LA PAZ MURCIA 

Murcia 
Villanueva 
del Río 
Segura 

-Grado en Enfermería  
- Grado en Enfermería - Cartagena 
-Grado en Enfermería - Lorca 

Abordaje integral del paciente geriátrico. Tareas propias 
Enfermería, asistencia sanitaria, administración de medicación. 
Curas. Inyectables. Coordinación C Salud. 
 
 

ASOCIACION EDAD 
DORADA MENSAJEROS 
DE LA PAZ MURCIA 

Murcia 
Villanueva 
del Río 
Segura 

-Grado en Psicología  
-Grado en Terapia Ocupacional  
-Grado en Fisioterapia  

Tareas propias del puesto de Psicólogo en Residencias de 
personas mayores. Atención psicológica a pacientes. 
Acompañamiento y bienestar social. Tramitación y gestión de 
prestaciones. Coordinación entidades. Coordinación con familias. 
Atención a necesidades de los usuarios. 

ASOCIACIÓN 
SOCIOCULTURAL DIVERTI-
2 DE PLIEGO 

Murcia Pliego 

-Grado en Educación Primaria 
-Grado en Educación Infantil 
-Grado en Educación Social 
-Grado en Pedagogía 
-Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte y Grado en 
Nutrición Humana y Dietética 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación 
Primaria (Mención en Educación Física) y 
Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 

Planificar, preparar y evaluar actividades adaptadas al grupo. 
Dinamizar fomentando participación, creatividad, cooperación y 
un ambiente motivador. Garantizar la seguridad física y emocional 
aplicando normas preventivas. Promover valores como respeto, 
igualdad, inclusión y sostenibilidad. Detectar necesidades, mediar 
en conflictos y coordinarse con el equipo de monitores y 
responsables (campamentos, ludotecas, colegios) para asegurar 
la coherencia del proyecto, etc. 
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ENTIDAD DE DESTINO Provincia Localidad Titulación Tareas de las prácticas 
Específico de Grado en Educación Infantil 
y Grado en Educación Primaria (Mención 
en Recursos Educativos para la Escuela y 
el Tiempo Libre) 
-Educación Infantil - ISEN 
-Educación Primaria - ISEN 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación Infantil 
y Grado en Educación Primaria (Mención 
en Recursos Educativos para la Escuela y 
el Tiempo Libre) –ISEN. 

AURA SORIHUELA S.L Jaén Sorihuela del 
Guadalimar 

-Grado en Enfermería  
-Grado en Enfermería - Lorca 
-Grado en Enfermería - Cartagena. 

Atención sanitaria a personas mayores y con problemas de salud 
mental, realizando curas, administración de medicación y control 
de constantes vitales. Valoración integral y elaboración de planes 
de cuidados individualizados, coordinación con equipos 
multidisciplinares y atención directa a usuarios y familiares para 
garantizar un cuidado seguro y personalizado, etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
ABANILLA Murcia Abanilla 

- Grado Educación Infantil 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación Infantil 
y Grado en Educación Primaria (Mención 
en Recursos Educativos para la Escuela y 
el Tiempo Libre) 
- Grado Educación Infantil - ISEN 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación Infantil 
y Grado en Educación Primaria (Mención 
en Recursos Educativos para la Escuela y 
el Tiempo Libre) –ISEN. 

Apoyo en la realización de talleres y actividades para la población 
infantil del municipio y apoyo en las Escuelas de Verano 
Municipales. Y talleres y dinámicas lúdico-deportivas para los 
niños y niñas del municipio. 

AYUNTAMIENTO DE 
ABANILLA Murcia Abanilla 

-Grado en Educación Primaria 
- Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación Infantil 

Apoyo en la realización de talleres y actividades para la población 
infantil del municipio y apoyo en las Escuelas de Verano 
Municipales. Y talleres y dinámicas lúdico-deportivas para los 
niños y niñas del municipio. 
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ENTIDAD DE DESTINO Provincia Localidad Titulación Tareas de las prácticas 
y Grado en Educación Primaria (Mención 
en Recursos Educativos para la Escuela y 
el Tiempo Libre) 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación 
Primaria (Mención en Educación Física) y 
Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte 
- Educación Primaria - ISEN 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación Infantil 
y Grado en Educación Primaria (Mención 
en Recursos Educativos para la Escuela y 
el Tiempo Libre) –ISEN. 

AYUNTAMIENTO DE 
ABANILLA Murcia Abanilla 

-Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación 
Primaria (Mención en Educación Física) y 
Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte y Grado en 
Nutrición Humana y Dietética. 

Talleres y dinámicas lúdico-deportivas para los niños y niñas del 
municipio, durante los meses de julio y agosto. También como 
refuerzo en las Escuelas de Verano municipales. 

AYUNTAMIENTO DE 
ABANILLA Murcia Abanilla 

-Grado en Periodismo 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Periodismo y 
Grado en Información y Documentación 
(en proceso de extinción) 
 

Tareas relacionadas con Comunicación, Marketing y Publicidad 
de los diferentes departamentos y áreas del Ayuntamiento de 
Abanilla. 
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ENTIDAD DE DESTINO Provincia Localidad Titulación Tareas de las prácticas 

AYUNTAMIENTO DE 
AGULLENT Valencia Agullent 

-Grado en Administración y Dirección de 
Empresas 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas y Grado en 
Derecho 
-Grado en Ciencias Políticas, Gobierno y 
Administración Pública 

Tareas administrativas, registro de documentación, atención al 
ciudadano, apoyo en tramitación de expedientes y gestión 
documental. 

AYUNTAMIENTO DE 
AGULLENT Valencia Agullent 

-Grado en Historia 
-Grado en Información y Documentación 
(en proceso de extinción)  
-Gestión de Información y Contenidos 
Digitales  
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Periodismo y 
Grado en Información y Documentación 
(en proceso de extinción) 

Organización, digitalización y catalogación de archivo fotográfico 
municipal. Clasificación de documentos gráficos, creación de 
bases de datos y conservación del patrimonio municipal. 

AYUNTAMIENTO DE 
AGULLENT Valencia Agullent 

- Grado en Historia de Arte  
-Grado en Turismo 
-Grado en Comunicación Audiovisual 
-Grado en Comunicación y Medios 

Organización de actividades culturales, exposiciones, talleres, 
eventos culturales. Gestión de programas culturales, atención al 
público, RRSS y difusión. 

AYUNTAMIENTO DE 
AGULLENT Valencia Agullent 

-Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte y Grado en 
Nutrición Humana y Dietética 

Organización de actividades deportivas. Gestión de programas de 
actividad física y deportiva, dinamización del polideportivo 
municipal 

AYUNTAMIENTO DE 
AGULLENT Valencia Agullent 

-Grado en Ingeniería Informática  
-Matemáticas + Ingeniería Informática - 
Plan 2009 (en proceso de extinción) 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Matemáticas y 

Soporte y mantenimiento, actualización de equipos informáticos, 
gestión de redes, software a usuarios y proyectos de 
digitalización. 
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ENTIDAD DE DESTINO Provincia Localidad Titulación Tareas de las prácticas 
Grado en Ingeniería Informática 

AYUNTAMIENTO DE 
AGULLENT Valencia Agullent 

-Grado en Turismo  
-Grado en Marketing  
- Grado en Comunicación Audiovisual  
- Grado en Comunicación y Medios 

Promoción turística, elaboración de material informativo, apoyo en 
redes sociales y web turística, atención a visitantes. 

AYUNTAMIENTO DE 
ALEDO Murcia Aledo Grado en Marketing  

Creación y gestión de contenidos y campañas de marketing para 
promocionar Aledo, su turismo rural y comercio local. 
Organización y difusión de eventos, incluyendo campañas 
estacionales y culturales. Acciones inclusivas y dirigidas a 
jóvenes desde la cultura pop, promoción de rutas deportivas y 
colaboración en eventos, grupos de trabajo y unidades 
organizativas. Creación y gestión de contenido para redes 
sociales sobre la vida en Aledo (y su entorno), etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
ALEDO Murcia Aledo Grado en Bellas Artes  

Organización de exposiciones y festivales de arte para dinamizar 
el municipio, con talleres artísticos intergeneracionales y rutas 
culturales y patrimoniales. Intervenciones de arte público como 
murales y actividades vinculadas a la sostenibilidad y los ODS. 
Creación de contenidos audiovisuales, cartelería y gestión de 
redes sociales para promocionar Aledo. Festival de arte y cultura: 
festival de arte con actividades como exposiciones, conciertos, 
espectáculos de baile, teatro, etc.  

AYUNTAMIENTO DE 
ALEDO Murcia Aledo -Grado en Comunicación Audiovisual  

-Grado en Comunicación y Medios 

Cobertura audiovisual de eventos y patrimonio local mediante 
grabación y edición de vídeos y fotografías para redes y web 
municipal. Creación de contenido turístico, gestión de redes 
sociales y piezas institucionales. Documentación de tradiciones e 
historia con entrevistas y reportajes. Desarrollo de un archivo 
audiovisual y apoyo a campañas de comunicación turística y 
cultural, vídeos informativos sobre servicios municipales, 
campañas de concienciación o actividades del ayuntamiento, etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
ALEDO Murcia Aledo Grado en Biotecnología  

Desarrollo de proyectos de investigación científica sobre Aledo y 
Sierra Espuña (historia, cultura, medio natural y población), con 
análisis estadístico y presentación de datos digitales. Clases de 
refuerzo sobre biología, química, matemáticas y física a niños y 
adolescentes con el objetivo de reforzar sus conocimientos sobre 
estas materias y fomentar su interés por estos campos del saber, 
talleres experimentales para todas las edades y labor divulgativa 
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ENTIDAD DE DESTINO Provincia Localidad Titulación Tareas de las prácticas 
mediante contenido audiovisual y exposiciones temáticas, etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
ALEDO Murcia Aledo Grado en Historia  

Revisión de la catalogación de los fondos del archivo del 
ayuntamiento y digitalización de sus series de mayor antigüedad 
o relevancia histórica.  Promoción cultural y actividades lúdicas 
para la promoción del municipio. 
Elaboración de una cartografía cultural como medio para la 
protección y difusión turística del patrimonio natural y cultural, 
material e inmaterial de la villa, etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
ALEDO Murcia Aledo 

-Grado en Enfermería  
- Grado en Enfermería - Lorca 
- Grado en Enfermería - Cartagena. 

Talleres sobre educación de la salud destinados a niños con un 
enfoque integral del individuo. Talleres sobe educación para la 
salud dirigidos a la tercera edad con el objetivo de prevenir el 
deterioro del estado general de las personas y procurar prolongar 
la autonomía del individuo lo máximo posible, etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
ALEDO Murcia Aledo 

-Grado en Educación Infantil  
- Grado en Educación Infantil - ISEN 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación Infantil 
y Grado en Educación Primaria (Mención 
en Recursos Educativos para la Escuela y 
el Tiempo Libre) –ISEN 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación Infantil 
y Grado en Educación Primaria (Mención 
en Recursos Educativos para la Escuela y 
el Tiempo Libre) 

Programa de talleres infantiles para el desarrollo integral: 
estimulación del lenguaje mediante cuentos, canciones y juegos; 
actividades creativas y artísticas para fomentar motricidad fina e 
imaginación; educación emocional para reconocer y expresar 
sentimientos; actividades de conexión con el medio ambiente y 
talleres de hábitos saludables relacionados con la salud, la 
actividad física y la psicomotricidad, etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
ALEDO Murcia Aledo 

-Grado en Educación Primaria  
-Grado en Educación Primaria - ISEN 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación Infantil 
y Grado en Educación Primaria (Mención 
en Recursos Educativos para la Escuela y 
el Tiempo Libre) –ISEN  
-Programa Académico de Simultaneidad 

Talleres de relajación o de mindfulness: los niños aprenderán a 
conocer mejor sus emociones y a concentrarse mejor en lo que 
se está haciendo en cada momento. Talleres de manualidades 
con materiales reciclados, aprovechando todos esos elementos 
que tenemos en la naturaleza para fomentar la creatividad y el 
respeto por el entorno rural. Gymkanas temáticas que podrían 
ayudar a los niños a conocer mejor la historia y las tradiciones de 
su propio pueblo mientras se divierten. Organizar actividades 
como eventos culturales o juegos que integren a los jóvenes y a 
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ENTIDAD DE DESTINO Provincia Localidad Titulación Tareas de las prácticas 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación Infantil 
y Grado en Educación Primaria (Mención 
en Recursos Educativos para la Escuela y 
el Tiempo Libre) 

los mayores del pueblo, etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
ALEDO Murcia Aledo 

-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación Infantil 
y Grado en Educación Primaria (Mención 
en Recursos Educativos para la Escuela y 
el Tiempo Libre) 
-Grado en  Educación Infantil 
-Grado en  Educación Primaria 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación 
Primaria (Mención en Educación Física) y 
Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte 
-Grado en  Educación Infantil - ISEN 
-Grado en Educación Primaria - ISEN 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación Infantil 
y Grado en Educación Primaria (Mención 
en Recursos Educativos para la Escuela y 
el Tiempo Libre) –ISEN. 

Talleres creativos. Cuentacuentos. Juegos. Actividades de 
refuerzo escolar o apoyo educativo. Apoyo en actividades 
juveniles, deportivas o culturales. 

AYUNTAMIENTO DE 
ALEDO Murcia Aledo Grado en Psicología  

Conjunto de talleres y programas dirigidos a infancia y tercera 
edad para desarrollar habilidades personales y sociales: 
autorregulación, inteligencia emocional, gestión de emociones, 
estudio, creatividad, memoria, planificación, relajación, 
mindfulness, toma de decisiones e integración social, junto a 
charlas informativas y talleres de manualidades para estimular 
vínculos y capacidades cognitivas y motoras, etc. 
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ENTIDAD DE DESTINO Provincia Localidad Titulación Tareas de las prácticas 

AYUNTAMIENTO DE 
BOROBIA Soria Borobia 

-Grado en Física  
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Matemáticas y 
Grado en Física 

Apoyo a las tareas de divulgación y didáctica de la astronomía, 
tareas de apoyo al astroturismo e informes estadísticos 

AYUNTAMIENTO DE 
BOROBIA Soria Borobia 

-Grado en Matemáticas  
-Grado en Matemáticas + Ingeniería 
Informática - Plan 2009 (en proceso de 
extinción) 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Matemáticas y 
Grado en Física 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Matemáticas y 
Grado en Ingeniería Informática 

Apoyo a las tareas de divulgación y didáctica de la astronomía, 
tareas de apoyo al astroturismo e informes estadísticos 

AYUNTAMIENTO DE 
BOROBIA Soria Borobia Grado en Turismo  

Preferente especialidad o formación en astroturismo. Satisfacer 
los intereses de aquellas personas interesadas en la astronomía 
a nivel recreativo, cultural o científico. Actividades nocturnas y 
sesiones de observación astro turísticas dirigidas a potenciar el 
turismo de la localidad. 

AYUNTAMIENTO DE 
BOROBIA Soria Borobia 

-Grado en Administración y Dirección de 
Empresas 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas y Grado en 
Derecho. 

Prácticas de apoyo a las tareas administrativas y de gestión local 
en general. Contratación, pliegos, gestión de población, 
subvenciones, gestiones locales y fondos europeos. 

AYUNTAMIENTO DE 
CAMPOS DEL RIO Murcia Campos del 

Río 

-Grado en Educación Primaria  
-Grado en Educación Infantil  
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación Infantil 
y Grado en Educación Primaria (Mención 
en Recursos Educativos para la Escuela y 

Planificación, organización, ejecución y evaluación de 
actuaciones en la escuela de verano con grupos de menores 
entre 3 y 12 años.  

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 28/04/2026 21:04:59;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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ENTIDAD DE DESTINO Provincia Localidad Titulación Tareas de las prácticas 
el Tiempo Libre) 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación 
Primaria (Mención en Educación Física) y 
Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación Infantil 
y Grado en Educación Primaria (Mención 
en Recursos Educativos para la Escuela y 
el Tiempo Libre) –ISEN  
-Grado en Educación Primaria - ISEN 
-Grado en Educación Infantil - ISEN 

AYUNTAMIENTO DE 
CAMPOS DEL RIO Murcia Campos del 

Río Grado en Educación Social  

Planificación, organización, ejecución y evaluación de 
actuaciones en la escuela de verano con grupos de menores 
entre 3 y 12 años, especialmente colectivos en vulnerabilidad 
social.  

AYUNTAMIENTO DE 
CAMPOS DEL RIO Murcia Campos del 

Río 

-Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación 
Primaria (Mención en Educación Física) y 
Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte y Grado en 
Nutrición Humana y Dietética 

Planificación, organización, ejecución y evaluación de 
actuaciones en actividades multideporte en el municipio, escuela 
de verano, piscina municipal, para diferentes colectivos y edades 
de población.  

AYUNTAMIENTO DE 
CAMPOS DEL RIO Murcia Campos del 

Río Grado en Trabajo Social  

Acompañamiento, asesoramiento y orientación a personas en 
situación de vulnerabilidad generalmente menores y familias, 
actividades de ocio, sociales y educativas.  
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ENTIDAD DE DESTINO Provincia Localidad Titulación Tareas de las prácticas 

AYUNTAMIENTO DE 
CAMPOS DEL RIO Murcia Campos del 

Río 

-Grado en Administración y Dirección de 
Empresas 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas y Grado en 
Derecho 

Tramitación de expedientes a particulares en el departamento de 
urbanismo y medioambiente.  

AYUNTAMIENTO DE 
CAÑADA ROSAL Sevilla Cañada 

Rosal Grado en Educación Social 

Participará en la planificación de talleres, eventos formativos y 
actividades culturales, así como en la dinamización de iniciativas 
locales que promuevan la participación, el asociacionismo y el 
desarrollo comunitario. También apoyará en la elaboración de 
contenidos informativos y en la difusión de programas 
municipales y oportunidades para la juventud, etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
CAÑADA ROSAL Sevilla Cañada 

Rosal Grado en Ciencias Ambientales  

Colaborará en iniciativas de educación ambiental, revisión de 
actuaciones en zonas verdes, apoyo en campañas de 
concienciación ciudadana y recopilación de información para 
proyectos de mejora del municipio. También podrá participar en la 
elaboración de propuestas relacionadas con eficiencia energética 
y sostenibilidad urbana, etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
CAÑADA ROSAL Sevilla Cañada 

Rosal 

-Grado en Gestión de Información y 
Contenidos Digitales 
-Grado en Información y Documentación 
(en proceso de extinción) 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Periodismo y 
Grado en Información y Documentación 
(en proceso de extinción). 

Apoyo en tareas relacionadas con la gestión de plataformas 
digitales municipales, revisión de procedimientos electrónicos, 
digitalización de documentación administrativa y apoyo en 
proyectos de innovación tecnológica orientados a la ciudadanía. 
Asimismo, podrá colaborar en la elaboración de guías básicas 
para el uso de herramientas digitales y en acciones formativas 
dirigidas a reducir la brecha digital, etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
CAÑADA ROSAL Sevilla Cañada 

Rosal 

-Grado en Administración y Dirección de 
Empresas 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas y Grado en 
Derecho 

Apoyará en la tramitación de expedientes administrativos, gestión 
documental, registro y archivo, elaboración de informes básicos, 
atención a la ciudadanía y uso de aplicaciones corporativas 
propias de la administración local. Asimismo, participará en 
procesos vinculados a programas de empleo, formación y 
digitalización municipal, adquiriendo conocimientos sobre 
normativa administrativa, procedimientos públicos y organización 
institucional, etc. 
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ENTIDAD DE DESTINO Provincia Localidad Titulación Tareas de las prácticas 

AYUNTAMIENTO DE 
CASTILLEJO DE ROBLEDO  Soria Castillejo de 

Robledo  Grado en Turismo  

Diseñar un producto turístico estructurado, viable y sostenible que 
integre recursos patrimoniales culturales y etnográficos en una 
propuesta coherente de visita, experiencia e interpretación 
destinada a públicos específicos 

AYUNTAMIENTO DE 
CASTILLEJO DE ROBLEDO Soria Castillejo de 

Robledo 

- Grado en Información y Documentación  
- Grado en Gestión de Información y 
Contenidos Digitales 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Periodismo y 
Grado en Información y Documentación 
(en proceso de extinción) 

Aplicar los principios científicos de la archivística para organizar, 
describir y estructurar un fondo documental municipal, 
garantizando su conservación, accesibilidad e interpretación 
histórica. 

AYUNTAMIENTO DE 
CASTILLEJO DE ROBLEDO Soria Castillejo de 

Robledo 
- Grado en Comunicación Audiovisual  
- Grado en Comunicación y Medios 

Desarrollar un sistema integral de comunicación digital territorial 
cuyo propósito es diseñar y producir un conjunto coherente de 
piezas comunicativas digitales destinadas a mejorar la visibilidad, 
comprensión y posicionamiento del patrimonio histórico-cultural 
local de Castillejo de Robledo en entornos digitales. 

AYUNTAMIENTO DE 
CASTILLEJO DE ROBLEDO Soria Castillejo de 

Robledo -Grado en Ciencias Ambientales 

Desarrollar un proyecto técnico de diseño de rutas senderistas 
que permitan el acceso interpretativo y sostenible al patrimonio 
etnográfico rural, aplicando criterios de planificación territorial, 
ingeniería ambiental, seguridad y gestión de uso público. 

AYUNTAMIENTO DE 
MORATALLA Murcia Moratalla 

-Grado en Derecho 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas y Grado en 
Derecho. 

El alumno en prácticas realizará apoyo jurídico-administrativo 
bajo la supervisión del secretario general: análisis de 
expedientes, redacción de borradores de informes, propuestas y 
oficios, y preparación de sesiones de órganos colegiados. 
También colaborará en sistematización normativa, consulta legal 
y seguimiento de procedimientos en contratación, personal, 
patrimonio y régimen local, etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
ORELLANA LA VIEJA Badajoz Orellana La 

Vieja  

-Grado en Administración y Dirección de 
Empresas 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas y Grado en 
Derecho 
 

Trabajo administrativo. Gestiones con otras Administraciones.  
Apoyo a otros Departamentos de la Administración según 
necesidades. Atención ciudadana. 

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 28/04/2026 21:04:59;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;

C
O
P
I
A
 
E
L
E
C
T
R
Ó
N
I
C
A
 
-
 
P
á
g
i
n
a
 
2
5
 
d
e
 
3
0

C
ó
d
i
g
o
 
s
e
g
u
r
o
 
d
e
 
v
e
r
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
:
 
R
U
x
F
M
n
d
8
-
H
H
c
0
H
q
H
w
-
9
m
p
d
0
+
2
0
-
T
S
A
8
v
k
5
8

R
E
G
I
S
T
R
O
 
E
L
E
C
T
R
Ó
N
I
C
O
 
-
 
R
E
S
O
L
U
C
I
O
N
E
S
 
G
E
N
E
R
A
L
E
S
;
 
A
s
i
e
n
t
o
:
 
R
-

5
1
1
/
2
0
2
6
;
 
F
e
c
h
a
-
h
o
r
a
:
 
2
8
/
0
4
/
2
0
2
6
 
2
1
:
0
5
:
1
1

E
s
t
a
 
e
s
 
u
n
a
 
c
o
p
i
a
 
a
u
t
é
n
t
i
c
a
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 
d
e
 
u
n
 
d
o
c
u
m
e
n
t
o
 
a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
t
i
v
o
 
e
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
o
 
a
r
c
h
i
v
a
d
o
 
p
o
r
 
l
a
 
U
n
i
v
e
r
s
i
d
a
d
 
d
e
 
M
u
r
c
i
a
,
 
s
e
g
ú
n
 
e
l
 
a
r
t
í
c
u
l
o
 
2
7
.
3
 
c
)
 
d
e
 
l
a
 
L
e
y
 
3
9
/
2
0
1
5
,
 
d
e
 
1
 
d
e

o
c
t
u
b
r
e
.
 
S
u
 
a
u
t
e
n
t
i
c
i
d
a
d
 
p
u
e
d
e
 
s
e
r
 
c
o
n
t
r
a
s
t
a
d
a
 
a
 
t
r
a
v
é
s
 
d
e
 
l
a
 
s
i
g
u
i
e
n
t
e
 
d
i
r
e
c
c
i
ó
n
:
 
h
t
t
p
s
:
/
/
s
e
d
e
.
u
m
.
e
s
/
v
a
l
i
d
a
d
o
r
/

Firmante: SERVICIO DE COPIADO AUTENTICO DE DOCUMENTOS - UNIVERSIDAD DE MURCIA;    Fecha-hora: 29/04/2026 17:21:01;    Emisor del certificado: CN=ACCV RSA1 COMPONENTES,2.5.4.97=VATES-A40573396,O=ISTEC,L=BURJASSOT,ST=VALENCIA,C=ES;

Firmante: SECRETARIO GENERAL - UNIVERSIDAD DE MURCIA;    Fecha-hora: 30/04/2026 15:37:17;    Emisor del certificado: CN=ACCV RSA1 COMPONENTES,2.5.4.97=VATES-A40573396,O=ISTEC,L=BURJASSOT,ST=VALENCIA,C=ES;

C
O
P
I
A
 
E
L
E
C
T
R
Ó
N
I
C
A
 
-
 
P
á
g
i
n
a
 
2
5
 
d
e
 
3
0

C
ó
d
i
g
o
 
s
e
g
u
r
o
 
d
e
 
v
e
r
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
:
 
R
U
x
F
M
g
v
s
-
Y
q
6
Y
c
8
a
2
-
M
1
o
7
9
7
O
A
-
I
B
8
p
J
k
V
5

E
s
t
a
 
e
s
 
u
n
a
 
c
o
p
i
a
 
a
u
t
é
n
t
i
c
a
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 
d
e
 
u
n
 
d
o
c
u
m
e
n
t
o
 
a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
t
i
v
o
 
e
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
o
 
a
r
c
h
i
v
a
d
o
 
p
o
r
 
l
a
 
U
n
i
v
e
r
s
i
d
a
d
 
d
e
 
M
u
r
c
i
a
,
 
s
e
g
ú
n
 
e
l
 
a
r
t
í
c
u
l
o
 
2
7
.
3
 
c
)
 
d
e
 
l
a
 
L
e
y
 
3
9
/
2
0
1
5
,
 
d
e
 
1
 
d
e

o
c
t
u
b
r
e
.
 
S
u
 
a
u
t
e
n
t
i
c
i
d
a
d
 
p
u
e
d
e
 
s
e
r
 
c
o
n
t
r
a
s
t
a
d
a
 
a
 
t
r
a
v
é
s
 
d
e
 
l
a
 
s
i
g
u
i
e
n
t
e
 
d
i
r
e
c
c
i
ó
n
:
 
h
t
t
p
s
:
/
/
s
e
d
e
.
u
m
.
e
s
/
v
a
l
i
d
a
d
o
r
/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMnd8HHc0HqHw9mpd0%2B20TSA8vk58
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMgvsYq6Yc8a2M1o797OAIB8pJkV5


 
   

   
   

 

Anexo II Página 14 de 17 

ENTIDAD DE DESTINO Provincia Localidad Titulación Tareas de las prácticas 

AYUNTAMIENTO DE 
ORELLANA LA VIEJA  Badajoz Orellana la 

Vieja 

-Grado en Administración y Dirección de 
Empresas  
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas y Grado en 
Derecho 

Refuerzo de los servicios públicos e impulso de la 
descentralización 

AYUNTAMIENTO DE 
PLIEGO Murcia Pliego 

-Grado en Bellas Artes  
-Grado en Historia  
-Grado en Turismo  

Recogida y gestión de información turística de los elementos de 
carácter histórico municipal. Reeditar información relacionada con 
los recursos turísticos culturales de Pliego para actualizar y 
mejorar la información existente. Realizar acciones de 
interpretación del patrimonio de forma didáctica para mejorar la 
difusión y la colaboración con colectivos municipales que permita 
la conservación del patrimonio, etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
SEGURA DE LA SIERRA  Jaén Segura de la 

Sierra Grado en Turismo  Gestión operativa, planificación y ejecución de eventos. Atención 
al ciudadano. Organización de visitas turísticas 

AYUNTAMIENTO DE 
TAHAL  Almería Tahal Grado en Terapia Ocupacional  

Diagnóstico participativo de vulnerabilidades sociosanitarias y de 
infraestructuras, y desarrollo de talleres para la autonomía y 
seguridad del hogar, estimulación cognitiva, alfabetización digital 
y envejecimiento activo. Actividades con enfoque de género, 
realizadas en el Centro de Día de Tahal, mediante 
Aprendizaje-Servicio, Investigación-Acción Participativa y 
evaluación de impacto. 

AYUNTAMIENTO DE 
TAHAL Almería Tahal 

-Grado en Historia del Arte  
-Grado en Bellas Artes  
-Máster Universitario en Historia y 
Patrimonio Histórico  
-Máster Universitario en Investigación y 
Gestión del Patrimonio Histórico-Artístico 
y Cultural  

Arqueología de la imagen y análisis documental de fuentes 
primarias del siglo XVI: indumentaria y atrezo. Inventario crítico 
de indumentaria y atrezo actual y detección de anacronismos 
(semáforo de fidelidad). Diseño de iconografía de combate en el 
contexto de 1573: segunda rebelión morisca o Guerra de Las 
Alpujarras.  Elaboración de un Atlas Visual comparativo para 
artesanos y costureros locales.  Informe final. Diseño de 
aplicaciones didácticas, etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
TAHAL Almería Tahal 

-Grado en Historia  
-Máster Universitario en Historia y 
Patrimonio Histórico  
-Máster Universitario en Investigación y 
Gestión del Patrimonio Histórico-Artístico 

Las tareas incluyen recuperación de memoria oral y visual, 
estudio de genealogías del siglo XVI, análisis documental y 
patrimonial ligado a la recreación histórica «La Rebelión del 
Joraique», e investigaciones sobre gastronomía, oficios, género y 
patrimonio inmaterial. Se diseñan recursos didácticos con 
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ENTIDAD DE DESTINO Provincia Localidad Titulación Tareas de las prácticas 
y Cultural  enfoque de género, mediante Aprendizaje-Servicio (ApS), 

Investigación-Acción Participativa e investigación archivística, etc 

AYUNTAMIENTO DE 
TAHAL Almería Tahal Grado en Lengua y Literatura Españolas  

Análisis léxico de fuentes del siglo XVI sobre toponimia y 
romancero, identificación de arcaísmos y arabismos en el habla 
de Tahal y estudio etnográfico de apodos familiares. Diseño de un 
paisaje lingüístico y adaptación de guiones y guías didácticas 
para teatralización histórica. Elaboración de un Corpus 
Etnolingüístico y glosario de 1573, etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
TAHAL Almería Tahal 

-Grado en Nutrición Humana y Dietética  
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte y Grado en 
Nutrición Humana y Dietética 

Diagnóstico nutricional y detección de vulnerabilidades 
sociosanitarias en la población, con talleres de alfabetización 
alimentaria y mejora de recetas tradicionales. Actividades 
intergeneracionales y gamificadas para promover hábitos 
saludables y creación de material informativo. Proyecto 
desarrollado en el Centro de Día de Tahal con enfoque de 
género, Aprendizaje-Servicio e Investigación-Acción Participativa, 
etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
TAHAL Almería Tahal 

-Grado en Enfermería  
-Grado en Enfermería - Lorca 
- Grado en Enfermería - Cartagena. 

Diagnóstico sociosanitario para detectar patologías y 
vulnerabilidades, con evaluación domiciliaria de riesgos y 
propuestas de adaptación para mejorar la seguridad y autonomía. 
Talleres de educación para la salud sobre alimentación, 
envejecimiento activo, medicación, hábitos saludables, telemetría 
básica y alfabetización digital sanitaria uso correo de la aplicación 
Salud Responde y página web ClicSalud+. Elaboración de 
material informativo y un protocolo municipal de detección, etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
VALDERREY León Valderrey 

-Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Educación 
Primaria (Mención en Educación Física) y 
Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte y Grado en 

Desarrollo de programas deportivos en los pueblos del municipio, 
aulas de deporte y salud, mantenimiento, deportes activos, 
paseos, zumba, pilates, yoga, etc. Hacer un equipo de futsal en 
verano, o de cualquier otro deporte con niños y adolescentes en 
el municipio. Programa deportivo con personas mayores como 
con grupos de mediana edad. Posibilidad también de crear un 
grupo para el deporte de bolos maragatos. Tenemos 
polideportivos y espacios deportivos para usar, etc. 
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ENTIDAD DE DESTINO Provincia Localidad Titulación Tareas de las prácticas 
Nutrición Humana y Dietética. 

AYUNTAMIENTO DE 
VALDERREY León Valderrey Grado en Educación Social  

Programas de envejecimiento activo, aulas de mayores, memoria, 
comprensión, trabajo con las personas mayores de nuestro 
municipio en clases semanales por pueblos donde se desarrollen 
talleres, manualidades, actividades cognitivas, de comprensión 
lectora, etc. Posibilidad de hacer reuniones interpueblos, que la 
gente salga de sus pueblos y se junte con otros del mismo 
municipio como hacíamos antes de la pandemia. Excursiones, 
paseos, salidas, etc.. 

AYUNTAMIENTO DE 
VALDERREY León Valderrey Grado en Turismo 

Fomentar el turismo en el municipio, desarrollar un programa para 
el conocimiento de los puntos estratégicos ya señalizados, 
hacernos visibles en las instituciones, organizar eventos, 
caminatas o charlas para dar a conocer el municipio: torcas de 
Barrientos, puente Valimbre, vías verdes, desarrollar un programa 
turístico por las iglesias, ruta de los molinos, actividades, 
excursiones, etc. 

AYUNTAMIENTO DE 
VALDERREY León Valderrey Grado en Historia  

Participación de la biblioteca municipal, archivo y registro 
municipal, administración, organización de un pequeño museo 
municipal, exposición e investigación. 

AYUNTAMIENTO DE 
VENTOSA La Rioja Ventosa 

-Grado en Administración y Dirección de 
Empresas 
-Grado en Derecho 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas y Grado en 
Derecho. 

Apoyo administrativo y de gestión municipal en distintas áreas: 
tramitación y seguimiento de expedientes, registro, archivo y 
custodia documental, atención básica al público y uso de 
aplicaciones de gestión. Colaboración en la Secretaría, 
contabilidad y finanzas (pagos, ingresos, facturas y control). 
Apoyo en gestión tributaria, subvenciones, contratos menores, 
recaudación, control interno y digitalización documental, etc. 

BALONMAN CAÑIZA Pontevedra A Cañiza 

*Grado en Administración y Dirección de 
Empresas 
*Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas y Grado en 
Derecho 

Gestión diaria de un club deportivo semiprofesional desde el 
punto de vista deportivo y administrativo. Registro de datos, 
tramitación de licencias, gestión de cobros y facturación, gestión 
de ayudas públicas y organigrama deportivo, organización de 
actividades deportivas y sociales, apoyo a la gerencia. 
Trabajará con herramientas como el Office, Canva, Cluber 
(gestión deportiva), sedes electrónicas y MiSquad (tramitación de 
licencias de la RFE de Balonmano). 
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ENTIDAD DE DESTINO Provincia Localidad Titulación Tareas de las prácticas 

CAÑADA INTEGRA, SLU. Sevilla Cañada 
Rosal 

-Grado en Administración y Dirección de 
Empresas 
-Programa Académico de Simultaneidad 
de Doble Titulación con Itinerario 
Específico de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas y Grado en 
Derecho 

Gestión de documentación administrativa, apoyo en procesos de 
facturación y control básico de proveedores, organización de 
archivos, elaboración de bases de datos y seguimiento de 
actuaciones relacionadas con programas de empleo e inclusión 
social. Asimismo, se fomentará la participación en tareas de 
coordinación administrativa que contribuyan al buen 
funcionamiento del centro y a la mejora de la calidad del servicio, 
etc. 

CONECTA GALICIA Pontevedra Vilanova de 
Arousa 

-Grado en Comunicación y Medios  
-Grado en Periodismo 

Colaborará en la gestión de contenidos, visibilidad de actividades 
y apoyo a campañas de concienciación medioambiental, 
participación juvenil y desarrollo rural sostenible. Gestión y 
dinamización de redes sociales (especialmente Instagram). 
Creación de contenidos digitales (texto, imagen y vídeo). Apoyo 
en campañas de sensibilización ambiental y difusión de 
actividades. Elaboración de materiales de comunicación 
(cartelería, notas de prensa, publicaciones web). 

CONECTA GALICIA Pontevedra Vilanova de 
Arousa 

-Grado en Biología  
-Grado en Ciencias Ambientales 
-Máster Universitario en Áreas 
Protegidas, Recursos Naturales y 
Biodiversidad  

Apoyo en la organización y coordinación de actividades de 
voluntariado ambiental. Colaboración en actividades de 
conservación del patrimonio natural (incluyendo fauna, flora y 
ecosistemas). Apoyo en actuaciones de restauración ambiental y 
control de especies invasoras. Participación en acciones de 
sensibilización y educación ambiental. Colaboración en 
actividades de conservación del patrimonio natural (incluyendo 
fauna, flora y ecosistemas).  

VÉLEZ VETERINARIOS 
(RANDA C.B)  Almería Vélez Blanco Grado en Veterinaria  

Colaboración en la atención de consultas veterinarias a perros y 
gatos, elaboración de diagnósticos diferenciales, realización e 
interpretación de radiografías y análisis clínicos y atención de 
pacientes hospitalizados. 

 

Firmante: JOSÉ LUJAN ALCARAZ;    Fecha-hora: 28/04/2026 21:04:59;    Emisor del certificado: CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES;
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ANEXO III 
SOLICITUD DE PRÁCTICAS PROGRAMA CAMPUS RURAL 2025/2026 

 
TITULACIÓN QUE 
CURSA: 

 

 
DATOS DE LA PERSONA 
SOLICITANTE: 

Correo 
electrónico: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 
 

N.I.F. TELÉFONOS 

DOMICILIO 
 

LOCALIDAD PROVINCIA C.P 

 
Marque la opción de su titulación que corresponda (será causa de denegación no cumplir con 
el siguiente requisito): 
 

Durante el período de prácticas estoy dispuesto a residir en el lugar donde 
se realicen las prácticas o en un municipio de similares característico a no 
más de 20 Km. 
 

    

Si  No  

 
ORDEN 

PREFERENCIA 
ENTIDAD DE 

DESTINO 
TAREAS PROVINCIA LOCALIDAD 

1ª     
2ª     
3ª     
4ª     
5ª     
6ª     
7ª     
8ª     

 
 

Murcia, _____________________________ 
 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE 
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